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P.A.R.V.  
   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

24  DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

 
CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el presente expediente conjuntamente 
con el trabajo de partición y aceptación del cargo por parte del auxiliar de la justicia. 
Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 23 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                          
 Proceso:              Sucesión   
 Radicación:              630014003005-2018-00039-00 

 
SE INCORPORA al expediente la aceptación al cargo como partidor efectuada por el 
señor PABLO EMILIO ACERO VELANDIA y la respectiva acta de posesión.  
 
Ahora bien, del trabajo partitivo presentado por el profesional Pablo Emilio Acero Velandia 
se CORRE TRASLADO a todos los interesados por el término de cinco (5) días dentro del 
cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirva de fundamento 
tal y como lo dispone el artículo 509 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
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